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Córdoba,05 de Septiembre de 2017

VISTO:

El refrigerio servido al personal de la C.O.N.E.A.U. por motivo de la
acreditación de carreras durante los días 29, 30, 31 de Agosto y 01 de Septiembre
del corriente ano;

CONSIDERANDO:

Que corresponde reintegrar los gastos resultantes por los servicios prestados;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reintegrar a la Secretaria de Posgrado Prof. Dra. Elba Gladis Priotto
CUIL N° 27-04506972-4 la suma de $645.15 ( pesos seiscientos
cuarenta y cinco con quince centavos) por el servicio de refrigerio
brindado según ticket N° 315047 30/08/2017, N° 315315
01/09/2017 y factura N° 0001-00000753 31/08/2017.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Propios de la Facultad de Odontología.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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